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CONTRATO PARA PLANILLA EMPRESARIAL, EMISION Y USO DE LA 

TARJETA DE DEBITO CLAVE CREDICORP BANK Y LÍNEA DE ANTICIPO DE SALARIOS "ME 
PRESTO" 

 
El presente documento establece los términos y condiciones, tanto generales, como particulares o especiales, que regulan 
los Servicios de Planilla Empresarial, Emisión y Uso de la Tarjeta de Débito Clave Credicorp Bank y Línea de Anticipo de 
Salarios "ME PRESTO" (en adelante el Contrato) que se especifican en el mismo y que brinda CREDICORP BANK, S.A., en 
adelante identificado como BANCO, a todo Cliente, persona natural, que contrate con el BANCO los Servicios de Planilla 
Empresarial, Emisión y Uso de la Tarjeta de Débito Clave Credicorp Bank y Línea de Anticipo de Salarios "ME PRESTO" (en 
adelante el CLIENTE). El CLIENTE acepta, con la firma de este documento o de la solicitud de afiliación a los servicios de 
Planilla Empresarial, Emisión y Uso de la Tarjeta de Débito Clave Credicorp Bank y Línea de Anticipo de Salarios "ME 
PRESTO", acatar y aceptar sus términos y condiciones, al momento de su suscripción, o en el futuro, tal cual aparecen 
establecidos en este documento. 
 
I. EMISIÓN Y USO DE LA TARJETA DE DÉBITO CLAVE CREDICORP BANK 
 
PRIMERO: El otorgamiento de la tarjeta Débito por parte del BANCO al CLIENTE, no constituye una facilidad crediticia. El 
BANCO debitará de la Cuenta, que el CLIENTE mantiene en el BANCO, los retiros en efectivo que se realicen a través de los 
cajeros automáticos, así como también los pagos electrónicos efectuados en los terminales de punto de venta integrados a la 
red. Las transacciones serán autorizadas y ejecutadas en la medida que la Cuenta tenga suficiente provisión de fondos para 
cubrir el monto de la transacción.  
 
SEGUNDO: El BANCO emitirá y entregará, previa solicitud escrita del CLIENTE, una tarjeta de Débito elaborada en material 
plástico, a favor del CLIENTE y/o a favor de otra(s) persona(s) designada(s) expresamente por escrito por el CLIENTE, en 
adelante denominado(s) EL(LOS) USUARIO(S).  
 
En la tarjeta aparecerá nombres y apellidos del CLIENTE o EL(LOS) USUARIO(S), en su caso, identificación numérica de la 
tarjeta, fecha de vencimiento de la tarjeta, firma autógrafa o digital del CLIENTE o EL(LOS) USUARIO(S), identificación del 
BANCO y de CLAVE, y cualesquiera otros emblemas que el BANCO determine.  
 
La palabra "Tarjeta" se refiere en este contrato a la tarjeta que se expida a favor del CLIENTE, así como a la(s) tarjeta(s) que 
se expidan a favor de EL(LOS) USUARIO(S). Queda entendido y convenido que EL(LOS) USUARIO(S) debe(n) utilizar la(s) 
tarjeta(s) que se emita(n) a su favor conforme a los términos y condiciones del presente contrato.  
 
TERCERO: La tarjeta de Débito es exclusivamente para uso personal del CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S), en su caso, 
dentro de las condiciones y limitaciones pactadas en este documento.  
 
El CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S), previa presentación de la Tarjeta podrá(n) obtener o adquirir bienes, servicios o 
adelantos de efectivo de aquellas personas naturales o jurídicas que formen parte del sistema mundial de CLAVE o PLUS. La 
utilización de la Tarjeta para cualquier otro fin distinto al señalado dará lugar a la revocación de la Tarjeta.  
 
En caso de que la tarjeta sea utilizada para adquirir bienes o servicios facturados en moneda diferente al Dólar, moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América, la conversión a Dólares se realizará conforme a lo que establezca el BANCO 
sobre el particular, sin lugar a reclamos por el CLIENTE.  
 
CUARTO: Las transacciones que se realicen con la Tarjeta Débito en días hábiles antes de la hora de cierre de operaciones 
del BANCO, quedarán registradas en la Cuenta el mismo día de la transacción. Las transacciones que se efectúen después 
de la hora de cierre en días hábiles y las transacciones realizadas a cualquier hora los sábado, domingo o días no laborables, 
se registrarán al día hábil siguiente.  
 
QUINTO: El CLIENTE mantendrá el número de identificación confidencial (PIN) en estricta reserva y se obliga a seguir las 
sugerencias e instrucciones que EL BANCO expida en cuanto el uso y manejo de la misma. El CLIENTE podrá, con adecuado 
y oportuna notificación escrita a EL BANCO, cambiar su número de identificación confidencial (PIN).  
 
SEXTO: El BANCO podrá establecer límites a los montos de cada transacción, o para un número plural de transacciones que 
se realicen en un solo día a través de los cajeros automáticos o dispensadores de efectivo, ya sea para una sola transacción, 
o en un número plural de transacciones el mismo día.  
 
SEPTIMO: El BANCO, en virtud de la utilización de la Tarjeta por el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S), aplicará los cargos 
que se describen en esta cláusula y que están detalladas en el Anexo I (correspondiente a los Cargos por Seguro) y en el 
Anexo II (correspondiente a la Tabla de Tasas de Interés, Cargos, y Comisiones), que forman parte integral de este contrato, 
y que se mantienen actualizados en el Tarifario que está en la página web www.credicorpbank.com y en las sucursales del 
BANCO: 
 

(a) Membresía anual: Cargo que se efectúa anualmente a la cuenta del CLIENTE, por cada tarjeta emitida 
independientemente si la Tarjeta es utilizada o no. El primer cargo se efectuará al momento de ser entregada y 
activada la Tarjeta. 

 

(b) Seguro contra fraude, robo y/o extravío de tarjeta de Débito: El CLIENTE, tal cual se indica en el Anexo I 
correspondiente a los Cargos por Seguro, pagará un cargo mensual en moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de América en concepto de prima por un seguro contra fraude de tarjeta de crédito que el BANCO tiene contratado 
para este tipo de tarjeta de débito. En caso de indemnización total que corresponda bajo los términos de esta 
cobertura por las pérdidas cubiertas, se deducirán las sumas que correspondan, según se indica en el Anexo l. En el 
caso que el fraude exceda el monto de la cobertura de su seguro de fraude, el CLIENTE deberá asumir el excedente. 
Si EL CLIENTE no acepta los cargos por seguro contra fraude, deberá asumir la totalidad del monto generado por el 
fraude realizado. Igualmente, el CLIENTE declara que conoce y acepta que, de no contar con un seguro contra 
fraude, se obliga a asumir la totalidad de las sumas adeudadas y cualquier cargo que se genere por los efectos del 
fraude que sufra la Tarjeta. Por lo anterior, el CLIENTE y EL (LOS) TARJETAHABIENTE(S) exoneran de manera 
expresa a el BANCO de cualquier responsabilidad que pueda surgir por este hecho. 

Este seguro queda, en todo caso, sujeto a los términos, condiciones, límites, deducibles, exclusiones y demás 

estipulaciones contenidas en la póliza respectiva. El BANCO, a solicitud y a costa del CLIENTE suministrará copia 

de dicha póliza. Queda expresamente convenido que el BANCO, a su sola discreción, podrá variar los términos, 
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condiciones, límites, deducibles, exclusiones y demás estipulaciones del seguro contratado, o bien suspender o 

cancelar dicho seguro, lo cual será comunicado por el BANCO al CLIENTE según lo estipulado en el contrato. 

(c) Cargo por reposición de tarjeta deteriorada, perdida, robada o hurtada:  

 

(d) Cargo por reimpresión de PIN: El CLIENTE pagará un cargo al solicitar la reimpresión de su PIN (Número secreto) 
necesario para realizar retiros de efectivo en cajeros automáticos.  

 

(e) Cargos por solicitud de investigaciones: Cargo por investigaciones realizadas de transacciones declaradas por 
el CLIENTE como no reconocidas, cuando se determine que la transacción pertenece al CLIENTE luego de 
concluida la investigación. Éste acepta pagar a el BANCO el cargo indicado en el Anexo II para estos casos, el cual 
se realizará directamente a cualquier Cuenta que el CLIENTE mantiene con el BANCO. 

 

(f) Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y Servicios (I.T.B.M.S.): Se aplica sobre todas las comisiones y 
cargos por servicios bancarios y financieros, según lo determine y establece la ley.  

 
En adición a los cargos mencionados, el BANCO cargará mensualmente o cuando se requiera, a cualquier Cuenta del 
CLIENTE en el BANCO todo y cualquier impuesto, tasa, contribución, gravamen, cargo notarial o recargo que resulte aplicable, 
así como los cargos, tasas de financiamiento que sean aplicables, costos de investigación de firma, correo devuelto, correo  
retenido, copias de documentos y cualesquiera otros relacionados con el manejo de la Tarjeta, montos descritos en los I y II 
así como en el Tarifario del BANCO, las cuales se mantienen siempre actualizadas en su sitio web www.credicorpbank.com 
y/o sucursales. 
 
El CLIENTE reconoce y acepta que el BANCO podrá, de tiempo en tiempo y a su entera discreción, modificar los montos de 
los cargos, comisiones, gastos y demás por la ejecución de transacciones o la prestación de servicios establecidos en este 
contrato y sus Anexos, así como en el Tarifario del BANCO, fijados por la ejecución de transacciones o la prestación de 
servicios bancarios, lo cual será comunicado por EL BANCO utilizando cualquiera de los medios establecidos en el presente 
contrato en la cláusula de avisos y notificaciones.  
 
Queda igualmente convenido que el BANCO podrá, de tiempo en tiempo y a su entera discreción, añadir nuevos cargos, 
comisiones, recargos y gastos, lo cual deberá notificar utilizando cualquiera de los medios establecidos en el presente contrato 
en la cláusula de avisos y notificaciones. Para tales efectos, El BANCO queda autorizado por el CLIENTE para cobrar tales 
cargos, comisiones, recargos y gastos mediante el débito de la(s) cuenta(s) que el CLIENTE mantiene en el BANCO. 
 
OCTAVA: El BANCO no se hace responsable del estado, cantidad, precio o calidad de los bienes, mercancías o servicios 
adquiridos por el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) mediante la utilización de la Tarjeta, de manera que cualquier reclamo 
o disputa deberá ser dirigida o solucionada exclusivamente con el vendedor. En igual forma, el incumplimiento del vendedor 
de ninguna manera afectará a el BANCO, quien tendrá derecho a cobrar las sumas respectivas reflejadas en el estado de 
cuenta del CLIENTE.  
 
En el caso de devolución o reducción del precio de la mercancía o servicios, el derecho del CLIENTE y/o EL(LOS) 
USUARIO(S), según se trate, se limita a exigir del vendedor una copia de la nota de crédito correspondiente, y si el ajuste no 
apareciera en el siguiente estado de cuenta, deberá hacer la reclamación que proceda al vendedor. 
 
NOVENA: En caso de que la Tarjeta se pierda o sea hurtada o robada, el CLIENTE deberá notificar por escrito de inmediato 
a el BANCO de tal circunstancia, y el CLIENTE será ilimitadamente responsable de los consumos realizados y los adelantos 
obtenidos con la Tarjeta hasta el día siguiente hábil de dicha notificación por escrito a EL BANCO. En caso de no hacerse la 
notificación de que trata esta cláusula, la responsabilidad del CLIENTE terminará el día del vencimiento de la Tarjeta. El 
CLIENTE será responsable de la debida utilización de la tarjeta de Débito y en consecuencia no permitirá que personas no 
autorizadas hagan uso de ella. En caso de que lo anterior suceda, el CLIENTE será responsable del pago de dichas sumas.  
 
DECIMA: En el momento en que se produzca la terminación del presente contrato según lo antes establecido, el CLIENTE 
devolverá al BANCO las tarjetas expedidas a nombre del CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S).  
 
DECIMA PRIMERA: Queda convenido que EL BANCO podrá declarar de plazo vencido y exigir el pago total de la suma 
adeudada por el CLIENTE, y a la vez dar por terminado el presente contrato de inmediato, en caso de que ocurra alguno de 
los siguientes eventos:  
 

(a) Si el CLIENTE, por razón de sobregiro en la Cuenta que mantiene en el BANCO y a través de la cual utiliza la 
Tarjeta, no paga o cubre en forma puntual el mismo según los términos de este contrato y del Contrato de Servicios 
Bancarios que ha adoptado el Banco para regular los servicios bancarios que brinda, cuyos términos y condiciones 
declara el CLIENTE conocer y aceptar.  

(b) Si el CLIENTE no paga una o más mensualidades en forma puntual según los términos de este contrato.  

(c) Si el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) incumpliere cualquiera de los términos y condiciones del presente 
contrato, o cualquier arreglo de pago convenido con el BANCO.  

 
Para los efectos del cobro de las sumas adeudadas por razón del sobregiro y de este contrato, el CLIENTE acepta y conviene, 
como cierta y líquida, la suma que reflejen los registros del BANCO.  
 
La terminación del contrato por alguna de las causales enumeradas en esta cláusula suspende de inmediato el derecho a 

utilizar la tarjeta. 

Igualmente, queda convenido que el contrato se entenderá resuelto, salvo prueba o pacto en contrario, en cualquiera de los 
siguientes casos:  
 

a) Cuando el BANCO comunique por escrito al CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) la resolución del contrato por 

incurrir en alguna causal o le comunique la decisión de no renovar el contrato.  

b) Cuando el CLIENTE comunique al emisor por escrito su decisión de dar por terminado el contrato.  

c) Cuando ocurra alguna de las causales de resolución que se establecen expresamente en este contrato.  
 
DECIMA SEGUNDA: El recibo o comprobante que emita el cajero automático o dispensador electrónico de efectivo 
únicamente constituye una constancia de la transacción realizada y no un crédito o débito en la cuenta. Cualquier operación 
o transacción de depósito a la cuenta que se haga en efectivo a través de los cajeros automáticos o dispensadores de efectivos 
estará sujeta a la verificación y aceptación por parte del BANCO. La transacción se entenderá aplicada a la cuenta cuando el 
BANCO haya recibido, efectivamente, los fondos o hecho el débito respectivo. Se tendrán correctas y ciertas las transacciones 
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que tenga reportada el BANCO en sus registros de los créditos y débitos efectuados a la cuenta través de los cajeros 
automáticos o dispensadores de efectivos.  
 
DECIMA TERCERA: El BANCO podrá emitir una nueva Tarjeta en cada una de las renovaciones del presente contrato, o en 
caso de pérdida, robo o extravío de ésta, sin que lo anterior signifique variación o alteración de los términos del presente 
contrato, específicamente en lo que se refiere a las obligaciones del CLIENTE. 
 
DECIMA CUARTA: El CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) tendrán, además de las establecidas en este contrato, las 
siguientes obligaciones frente a el BANCO:  
 

a) Resguardar la tarjeta con la debida diligencia;  

b) Identificarse y usar en forma personal su tarjeta y no mostrar ni confiar a nadie las claves de acceso a los cajeros y 
otros sistemas electrónicos;  

c) Verificar el importe y la veracidad de la información antes de firmar los comprobantes de pago;  

d) Solicitar y guardar los comprobantes de pago y demás documentos de compra de bienes y utilización de servicios 
hasta recibir el estado de cuenta y estar conforme con este;  

e) Velar por el correcto uso de las tarjetas adicionales que solicite o autorice;  

f) Efectuar los reclamos en el plazo establecido en el contrato.  

g) Informar de manera inmediata a el BANCO del robo, hurto o pérdida de la tarjeta.  

h) Notificar al BANCO de cualquier cambio de domicilio, correo, número de teléfono o cualquier otro medio que el 
BANCO utilice para remitirle los estados de cuenta o cualquier otra información que el BANCO considere necesaria. 
 

DÉCIMA QUINTA: EL BANCO, y así lo acepta el CLIENTE, se rige bajo los términos y condiciones del acuerdo operativo 
establecido para las TARJETAS CLAVE.  
 
II. LÍNEA DE ADELANTO DE SALARIOS "ME PRESTO"  
 
DÉCIMA SEXTA: El BANCO ha abierto en esta fecha a el CLIENTE, una Cuenta de Crédito Bancario denominada Línea de 
Adelanto de Salario "ME PRESTO".  

 
a) El Límite máximo de adelanto de salario podrá ser de hasta un sesenta por ciento (60%) del saldo neto del salario 

mensual acreditado al CLIENTE a su cuenta individual a través de "PLANILLA EMPRESARIAL" que se mantiene en 
el BANCO; y, el monto mínimo de adelanto de salario será de DIEZ DÓLARES (US$10.00). El CLIENTE podrá 
disponer de las sumas, mediante el acreditamiento que haga el BANCO a la cuenta individual de "PLANILLA 
EMPRESARIAL" del CLIENTE. No obstante, a opción del BANCO, estos límites podrán aumentarse o disminuirse 
de tiempo en tiempo.  

 
b) El CLIENTE podrá solicitar adelantos de salarios al BANCO, dentro de los términos señalados en el punto anterior y 

siempre que cumpla con los requisitos de crédito del BANCO, tomándose como base para el cálculo del citado 
adelanto la fecha del vencimiento del contrato de "PLANILLA EMPRESARIAL" del que forma parte la cuenta 
individual que el CLIENTE mantiene en EL BANCO. Una vez firmado el presente contrato, el CLIENTE podrá solicitar 
adelantos de salarios mediante solicitud electrónica a través de los servicios de "PHONE BANKING" que presta el 
BANCO o cualquier otro medio que el BANCO disponga, para lo cual se le han presentado al CLIENTE los términos 
y condiciones de dichos servicios, quien acepta los mismos, reservándose el BANCO, además, el derecho de prestar 
dichos servicios.  
 

DECIMA SEPTIMA: El DEUDOR se obliga a pagar al BANCO la totalidad del Adelanto de Salario que reciba, a la tasa de 
interés nominal de 0% y para los efectos del Acuerdo No.3-2002 de 27 de marzo de 2002 de la Superintendencia de Bancos, 
la tasa efectiva promedio aplicada de las comisiones será de 10% mensual, teniendo el mes 30 días, más sus comisiones, 
I.T.B.M.S y Fondo Especial de Compensación de Intereses (Feci), si éste fuera aplicable, seguros, y demás gastos y cargos, 
en un término máximo de hasta un (1) mes, mediante abonos quincenales que no podrán exceder de dos (2) abonos como 
máximo, en concepto de capital, Comisión de Administración, Feci, si éste fuera aplicable, seguros, comisiones y demás 
gastos y cargos, mediante el cargo/débito a la cuenta individual de "PLANILLA EMPRESARIAL" de EL DEUDOR en EL 
BANCO. Igualmente, convienen tanto el CLIENTE como el BANCO que las sumas acreditadas en concepto de Adelanto de 
Salario podrán ser pagadas en un menor término que el señalado en este punto, manteniendo siempre los abonos de manera 
quincenal, como convengan las partes, de conformidad con cálculo para el adelanto de salario que se señala en el punto “b” 
de la cláusula anterior.  
 
DECIMA OCTAVA: El CLIENTE se obliga a pagar al BANCO, o a su orden, una Comisión de Administración del 10% sobre 
el adelanto de salario solicitado o un cargo mínimo de US$8.50, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América 
(Más el correspondiente ITBMS). Esta comisión será ajustable periódicamente, a discreción del BANCO, a partir del primer 
adelanto de salario según este contrato.  
 

a) Queda también convenido de que el BANCO podrá, cuando así lo estime conveniente una o varias veces, aumentar 
o reducir la Comisión de Administración o cargo mínimo estipulado en esta cláusula. En caso de que el BANCO 
decidiera aumentar la comisión o cargo mínimo, lo comunicará así al CLIENTE, utilizando cualquiera de los medios 
establecidos en el presente contrato en la cláusula de avisos y notificaciones, y si el CLIENTE dentro de los diez 
(10) días subsiguientes al envío de esa comunicación, el CLIENTE no indicare por escrito su disconformidad, el 
BANCO tendrá derecho a cobrar las comisiones o cargo mínimos aumentados.  

b) La comisión se calculará sobre cada desembolso efectuado y será pagadero quincenalmente de acuerdo con lo 
establecido en el presente contrato, debiendo efectuar el primer pago en la fecha de pago inmediatamente posterior 
a la fecha del adelanto de salario según este contrato.  

c) Para todos los efectos legales, incluyendo el libramiento de ejecución, el CLIENTE acepta y conviene desde ya que 
se tendrá como saldo correcto y verdadero de las obligaciones a cargo del CLIENTE el que conste en los libros del 
BANCO, según la propia declaración de éste, por lo que la certificación que expida el BANCO en cuanto al importe 
y exigibilidad del saldo deudor una vez revisada y certificada por Contador Público Autorizado, hará plena fe en juicio 
y prestará mérito ejecutivo teniéndose por clara, líquida y exigible la suma expresada en dicha certificación. 

d) El CLIENTE autoriza, por este medio a el BANCO para que, al recibir cualquier abono en relación con las obligaciones 
que por este medio contrae a favor del BANCO, pueda imputar libremente, a su entera discreción, el respectivo abono 
a cuenta del capital adeudado, con preferencia al pago de comisiones, que en ese supuesto quedarían pendientes 
de pago por el CLIENTE. 

e) El CLIENTE se obliga, igualmente, a pagar al BANCO, si éste fuere aplicable, la suma del FECI correspondiente 
anual sobre el monto total de la obligación, suma ésta que deberá pagarse en las mismas fechas y junto con los 
pagos de los abonos a capital, Comisión de Administración, seguros, comisiones y demás gastos y cargos, y que 
será destinada al FONDO ESPECIAL DE COMPENSACIÓN DE INTERESES (FECI). 
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DÉCIMA NOVENA: La presente Cuenta de Crédito Bancario o Línea de Adelanto de Salario podrá mantenerse, a opción del 
BANCO, mientras se encuentre vigente el servicio de "PLANILLA EMPRESARIAL" del que forma parte la cuenta individual 
que el CLIENTE mantiene en el BANCO.  
 
Al vencimiento del término de pago de cualesquiera de los adelantos de salarios otorgados en virtud del presente contrato, 
contados desde la fecha del acreditamiento que haga el BANCO a la cuenta individual de "PLANILLA EMPRESARIAL" del 
CLIENTE, éste pagará al BANCO, o a su orden, el saldo que en la fecha del vencimiento adeude, según los libros del BANCO. 
Si al vencimiento de este plazo, el BANCO no demanda el pago del saldo que entonces arroje el adelanto de salario, se 
entenderá que ésta continúa sin plazo fijo y podrá ser terminada por cualquiera de las partes así: (i) El BANCO podrá cerrar 
la Cuenta de Crédito o Línea de Adelanto de Salario dando aviso al CLIENTE por cualquiera de los medios establecidos en el 
presente contrato en la cláusula de avisos y notificaciones y, en este caso, la cuenta se considerará cerrada desde la fecha 
de envío de la notificación, pero el saldo que la cuenta arroje en ese momento, no se considerará vencido y pagadero sino al 
expirar el término de quince (15) días, contados desde la fecha de envío de la notificación; (ii) A su vez, el CLIENTE podrá 
terminar la cuenta en cualquier tiempo, cancelando el saldo que entonces arroje dicha cuenta en su contra y avisando al 
BANCO, por escrito, su intención de cerrar la cuenta.  
 
Si al vencimiento del plazo, el CLIENTE no está adeudando suma alguna al BANCO, ni por capital ni por comisiones, ni por 
cualquier otro concepto, se considerará que a pesar de ello, continua en vigencia la cuenta de crédito o línea de adelanto de 
salario, de manera que el CLIENTE podrá continuar presentando nuevas solicitudes de adelantos en la forma indicada en la 
cláusula DECIMA SEXTA, y en este caso, se seguirá el procedimiento ya expresado, o sea, el de que el BANCO podrá cerrar 
la Cuenta de Crédito o Línea de Adelanto de Salario dando aviso al CLIENTE por cualquiera de los medios establecidos en el 
presente contrato en la cláusula de avisos y notificaciones, para que la cuenta se considere cerrada desde la fecha de envío 
de la notificación. A su vez, el CLIENTE podrá terminar la cuenta en cualquier momento, cancelando el saldo que entonces 
arroje dicha cuenta en su contra y avisando al BANCO, por escrito, su intención de cerrar la cuenta.  
 
No obstante, lo anterior, el BANCO tiene el derecho, a su exclusivo criterio, de cerrar esta Línea de Adelanto de Salario en 
todo momento y sin previo aviso al CLIENTE en el caso de que tenga conocimiento de que éste no ha cumplido cualquiera de 
sus obligaciones o ha sido demandado por cualquier causa o sus bienes han sido secuestrados, embargados o en cualquiera 
forma, perseguidos. En cualquiera de estos supuestos, así como ante el incumplimiento de las obligaciones que el CLIENTE 
contrae, según las cláusulas de este contrato, el BANCO procederá al cierre de la Línea de Adelanto de Salario y el saldo 
deudor que la misma arroje, será considerado vencido y exigible a la fecha de dicho cierre.  
 
VIGÉSIMA: Las partes convienen en que, en adición a lo estipulado en la cláusula anterior, el BANCO se reserva el derecho 
a cerrar la Cuenta de Crédito o Línea de Adelanto de Salario en cualquier tiempo durante el periodo del presente contrato si 
el BANCO, a su entera discreción, así lo juzga conveniente; pero el saldo que la Línea de Adelanto de Salario arroje en ese 
momento no se considerará vencido y pagadero sino al expirar el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de 
cierre. A su vez, el CLIENTE puede, en cualquier tiempo, dar por terminada la Cuenta de Adelantos siempre que así lo 
comunique por escrito a el BANCO y que pague al BANCO la totalidad de lo que adeuda a la fecha de dicha comunicación.  
 

a) De igual manera, el BANCO podrá negar cualquier retiro, giro o solicitud de crédito bajo esta cuenta en cualquier 
tiempo, sin necesidad de dar ningún aviso previo al CLIENTE, pudiendo el BANCO, a su discreción, volver a permitir 
retiros, giros o solicitudes de crédito con posterioridad, siempre que no haya cerrado la Cuenta o Línea de Adelanto 
de Salarios.  

b) El BANCO, si lo tiene a bien, comunicará al CLIENTE su decisión de cerrar la Cuenta o Línea de Adelanto de Salario, 
o su decisión de suspender o negar el crédito, siendo expresamente entendido que el BANCO queda exonerado de 
toda responsabilidad en el evento de que haga uso de cualquiera de todos los derechos aquí mencionados.  
 

VIGESIMA PRIMERA: Para todos los efectos de este contrato, se conviene expresamente en que en todo tiempo se 
considerará como saldo correcto y verdadero de la Cuenta de Crédito o Línea de Adelanto de Salario el que arroje ésta, de 
acuerdo con los libros del BANCO. En consecuencia, en caso de acción judicial para el cobro del saldo vencido que arrojare 
la cuenta, El BANCO no estará obligado a probar que el saldo vencido y no pagado es el que expresa la demanda. Se conviene 
también expresamente en que, para los efectos legales, se considerará correcta y verdadera la copia que el BANCO presente 
del aviso escrito enviado al CLIENTE entendiéndose también que la fecha que expresa dicha copia es la fecha en que tal 
aviso fue dado.  
 
VIGESIMA SEGUNDA: El CLIENTE se obliga a pagar los gastos judiciales o extrajudiciales que el BANCO tenga que hacer 
para obtener el pago y renuncia al domicilio y al aviso de que este documento ha sido desatendido, así como a los trámites 
del juicio ejecutivo, en el caso que el BANCO tenga la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia para el cobro de este 
crédito. 
 
III. CLUASULAS COMUNES A LAS SECCIONES PRECEDENTES 
 
VIGÉSIMA TERCERA: Queda convenido en que el BANCO queda irrevocablemente autorizado en cualquier tiempo ya sea 
antes o después del vencimiento de este contrato y sin necesidad de dar aviso previo al CLIENTE, para deducir, cargar o 
compensar de cualquier suma que se encuentre en depósito o al crédito a favor del CLIENTE o  que bajo cualquier otro 
concepto el CLIENTE deba recibir en cualesquiera de las sucursales del BANCO, las sumas que por concepto de capital, 
comisiones, cargos y/o de cualquier otro concepto adeude el CLIENTE al BANCO, por razón de las obligaciones y/o servicios 
que mantenga el CLIENTE con el BANCO y/o los consignados en el presente contrato, quedando el BANCO igualmente 
autorizado para deducir, cargar o compensar, inclusive, las sumas necesarias para la amortización total de las obligaciones 
pactadas, incluyendo (sin implicar limitación alguna) el capital, comisiones, costas, gastos de cobranzas judiciales y/o 
extrajudiciales, recargos por morosidad, el impuesto o Tasa Estatal destinado al Fondo Especial de Compensación de 
Intereses (F.E.C.I.), si éste fuera aplicable, sumas adeudas producto de fraudes y por cualquier otro concepto.  
 
VIGÉSIMA CUARTA: Sin perjuicio de otras cláusulas establecidas en este contrato, el CLIENTE conviene y acepta 
expresamente que el BANCO podrá, a su opción, suspender, anular y/o declarar de plazo vencido y dar por terminado el 
presente contrato en forma inmediata, sin necesidad de aviso previo, y requerir el pago inmediato del saldo adeudado, bien 
por la vía judicial o bien por la vía extrajudicial, a opción del BANCO, en caso de que ocurriese cualquiera de los siguientes 
eventos: 
 

a) Si el CLIENTE incumpliere con el pago de cualquiera de los abonos a capital, comisiones y demás que debe hacer 
a el BANCO por razón de las obligaciones que contrae en virtud del presente contrato.  

b) Si se inicia algún proceso judicial contra el CLIENTE o si se decreta algún secuestro, embargo o alguna otra medida 
cautelar o de ejecución contra el CLIENTE.  

c) Si se decretara en concurso de acreedores o la quiebra del CLIENTE.  
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d) Si se vence o termina, por cualquier causa, el servicio de "PLANILLA EMPRESARIAL" del que forma parte la cuenta 
individual que el CLIENTE mantiene en el BANCO.  

e) Si el CLIENTE incumpliere cualquiera de los términos y condiciones del presente Contrato. 
f) Si el CLIENTE se viera involucrado en algún hecho, o circunstancias relacionadas con blanqueo de capitales, 

Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva u operaciones 
ilícitas o eventos que contravengan las leyes vigentes en la República de Panamá o en cualquier país. 

g) Si se comprueba que el CLIENTE ha presentado documentos o información falsa o irregular para la adquisición de 
cualquier servicio u otra obligación dentro del BANCO. 

h) Si el CLIENTE mantiene otras obligaciones morosas con el BANCO. 
i) Por la muerte del CLIENTE; 
j) Por cualquier causa que, a juicio del BANCO, haga necesaria la cancelación de la Tarjeta.  

 
La terminación del presente Contrato por alguna de las causales enumeradas en esta cláusula suspende de inmediato el 
derecho a utilizar cualquiera de los servicios establecidos en este contrato. El CLIENTE renuncia al domicilio y a los trámites 
del juicio ejecutivo, en el caso que el BANCO tenga la necesidad de recurrir a los tribunales de justicia para el cobro de este 
crédito. 
 
VIGÉSIMA QUINTA: El CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) autorizan y dan su consentimiento expresamente al BANCO, 
afiliadas y subsidiarias, para que con APC BURÓ, S.A., cualquier agencia de información de datos, bancos, instituciones 
financieras y cualesquiera agentes económicos, nacionales o extranjeros, a su entera discreción, de forma irrevocable y en el 
momento en que lo estimen conveniente, capte, obtenga, solicite, recopile, registre, organice, estructure, almacene, conserve, 
adapte o modifique, y en todos aquellos casos que la Ley lo permita u ordene, extraiga, consulte, utilice, comunique, transmita, 
transfiera, intercambie, comparta, difunda, cancele, destruya y en cualquier otra forma trate o utilice mis datos, con respecto 
de informaciones relacionadas con obligaciones o transacciones crediticias que mantengo o llegue a mantener con cualquiera  
de dichos agentes económicos o con el BANCO, afiliadas y subsidiarias, así como cualquier otro dato o información 
relacionada con mi persona y que sirvan para los fines específicos que se indican más adelante. 
 
Queda entendido que el consentimiento antes otorgado autoriza al BANCO, afiliadas y subsidiarias, para los actos antes 
indicados e igualmente autoriza a APC BURÓ, S.A. o cualquier otra agencia de información de datos o que maneje cualquier 
tipo de datos, para que, a su vez, pueda proceder con los actos antes detallados. 
 
Los fines para los cuales se otorga la autorización establecida en este documento son:  información sobre el historial de 
crédito, información de diversas situaciones jurídicas, información sobre obligaciones con el Estado, aplicación de 
procedimientos científicos necesarios a las referencias de crédito y/o a los datos descritos anteriormente, a fin de proporcionar 
cualquier tipo de score, puntuación o índice con relación a las referencias crediticias y/o datos, elaboración de perfiles o 
segmentaciones, aplicación de métodos científicos y/o estadísticos para la determinación de hábitos de consumo, predicción 
sobre comportamiento, ya sea para el ofrecimiento de productos o servicios o para la elaboración de datos estadísticos, 
ofrecimiento de recomendaciones a la empresa firmante de la autorización y/o para la elaboración de estudios de mercado, e 
inclusive para prevenir el fraude de identidad. 
 
Así mismo, el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S), según corresponda, autorizan al BANCO, afiliadas y subsidiarias, a APC 
BURÓ, S.A., y a cualquier otra agencia de información de datos o que maneje cualquier tipo de datos, a su entera discreción, 
de forma irrevocable y en el momento en que lo estimen conveniente, a consultar el Sistema de Verificación de Identidad (SVI) 
del Tribunal Electoral con el objetivo de validación de nuestros datos de identificación, y adicionalmente autorizan al BANCO, 
afiliadas y subsidiarias a realizar todos aquellos actos detallados en el primer párrafo de esta cláusula, respecto a cualquier 
entidad pública o estatal, nacional o municipal, autónoma o semiautónoma, relativo a cualquier otro dato o información sobre 
el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) y que sirvan para los fines específicos antes detallados. 
 
Igualmente, el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S), manifiesta(mos) que: a) Exonero(amos) expresamente a CREDICORP 
BANK, S.A., afiliadas, subsidiarias y sus colaboradores, y a APC BURÓ, S.A., y a cualquier otra agencia de información de 
datos o que maneje cualquier tipo de datos, de cualquier consecuencia o responsabilidad resultante del ejercicio que haga de 
esta autorización; b) se me(nos) ha informado que CREDICORP BANK, S.A. mantendrá a mi disposición y hará entrega a 
mi(nuestro) requerimiento de toda información recibida en base a la presente autorización o consentimiento, según lo 
establece la Ley de Protección de Datos de la República de Panamá, así como de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición y portabilidad que consagra la referida ley a nuestro favor, y c) la información que se ha suministrado, 
verbal y escrita, es verdadera y autorizo(mos) a CREDICORP BANK, S.A. a verificar cualquier dato suministrado. 
 
VIGÉSIMA SEXTA: El CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) convienen en que EL BANCO podrá, cuando lo estime 
conveniente, vender, ceder o traspasar, a cualquier título, y a cualquier persona, ya sea natural o jurídica, banco, institución 
de crédito nacional o internacional o empresa, en todo o en parte, el crédito y demás derechos y obligaciones de EL BANCO 
consignados en el presente contrato, en previos o en futuros documentos, sin necesidad de que EL BANCO tenga que dar 
ninguna clase de aviso previo ni posterior al CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S), y sin que EL BANCO necesite recibir 
aprobación alguna del CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S). 
 
Inclusive, el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) autoriza(n) a EL BANCO a intercambiar informaciones con los agentes 
económicos, con cualquier comprador, cesionario o adquiriente del crédito y demás derechos y obligaciones dimanantes del 
presente, previos o futuros documentos, y/o con cualquier interesado eventualmente en la compra, cesión o adquisición de 
los referidos créditos, derechos y obligaciones, así como también, todo documento e información relativa a los créditos, a la 
situación financiera del CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) y al estado de los derechos y obligaciones de éstos para con el 
banco, y toda información dimanante del presente, previo o futuros documentos, que el banco estime conveniente para facilitar 
la venta, cesión o traspaso a cualquier título, de los referidos créditos, derechos y obligaciones. 
 
El CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) expresamente exonera(n) a EL BANCO, sus accionistas, directores y funcionarios de 
cualquiera consecuencia resultante del ejercicio que el banco, sus accionistas, directores y funcionarios hagan del derecho a 
intercambiar y/o suministrar los documentos e informaciones a que se refiere esta cláusula. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: El CLIENTE acepta y manifiesta expresamente su consentimiento, que cualquier aviso y/o notificación 
que deba o desee hacerle el BANCO, le sea realizada a elección del BANCO, a través de cualquiera de los siguientes medios: 
 

• Mediante correo electrónico, en cuyo caso el aviso o notificación se entenderá dado y recibido luego de transcurridos 
3 días, contados a partir de la fecha de envío registrada en las bitácoras del BANCO;  

 

• Mediante carta enviada al apartado postal, domicilio o dirección física del CLIENTE, en cuyo caso el aviso o 
notificación se entenderá dado y recibido luego de transcurridos 3 días, contados a partir del depósito de la carta en 
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la oficina de correos o a partir de la fecha de envío que quede registrada en el servicio de mensajería comercial 
utilizado por el BANCO, los cuales constituirán constancia de dicha entrega; 

 

• Mediante mensajes impresos incluidos en los estados de cuenta, en cuyo caso el aviso o notificación se entenderá 
dado y recibido luego de transcurridos 3 días, contados a partir del depósito del estado de cuenta en la oficina de 
correos o a partir de la fecha de envío que quede registrada en el servicio de mensajería comercial utilizado por el 
BANCO, los cuales constituirán constancia de dicha entrega; 

 

• Mediante llamada telefónica, en cuyo caso el aviso o notificación se entenderá dado y recibido según la constancia 
que expida el BANCO, de acuerdo con sus registros de llamadas realizadas y recibidas, los cuales serán prueba 
suficiente de la comunicación; 

 

• Mediante Banca en Línea, Banca por internet Banca Móvil, en cuyo caso el aviso o notificación se entenderá dado y 
recibido cuando le aparezca al CLIENTE el aviso y/o notificación de que se trate, una vez ingrese al sistema de 
Banca en Línea, al sistema de Banca por internet o a la Banca Móvil, con sus datos de usuario y contraseña; 

 

• Mediante aplicaciones para comunicaciones a través de dispositivos móviles, distintos a los antes indicados, en cuyo 
caso el aviso o notificación se entenderá dado y recibido luego de transcurridos 3 días, contados a partir de la fecha 
del envío o la comunicación registrada en las bitácoras del BANCO; 

 

• Mediante aviso colocado por 30 días consecutivos en la página web del BANCO o en sus sucursales, en cuyo caso 
el aviso o notificación se entenderá dado y recibido una vez transcurridos 30 días de su colocación;  

 

• Mediante anuncio publicado por una (1) sola vez en un diario de circulación nacional, en cuyo caso el aviso o 
notificación se entenderá dado y recibido luego de transcurrido el día de dicha publicación; o,  

 

• Mediante cualquier medio o canal electrónico para la prestación de servicios bancarios previamente autorizado por 
la Superintendencia de Bancos, o por cualquier otro medio efectivo para dar avisos y/o notificaciones, en cuyo caso 
el aviso o notificación se entenderá dado y recibido luego de transcurridos 3 días, contados a partir de la fecha de la 
comunicación registrada en las bitácoras del BANCO. 

 
En el caso que el aviso y/o notificación implique un envío, el mismo se hará, o con el uso de, la dirección y/o la información 
suministrada por el CLIENTE a el BANCO. Para tales efectos, el CLIENTE se obliga a notificar de inmediato al BANCO por 
escrito o por cualquier otro medio aceptable para el BANCO, sobre cualquier cambio en su dirección física o de correo 
electrónico, números telefónicos o datos de contacto o cualquier otro dato relevante para estos avisos y/o notificaciones. En 
caso de que el CLIENTE no cumpla con la presente obligación de informar al BANCO de los cambios en sus datos de contacto, 
el BANCO realizará el aviso y/o notificación a la última dirección residencial, comercial, correo electrónico, apartado postal y/o 
números telefónicos del CLIENTE que conste en los registros del BANCO, y la misma se entenderá realizada de manera 
válida para todos los efectos. Así mismo, el CLIENTE se obliga a revisar e ingresar de manera periódica, al menos una vez al 
mes, a su correo electrónico, al sistema de Banca en Línea, al sistema de Banca por Internet y/o al sistema de Banca Móvil.  
 
Para los efectos de interpretación y aplicación de avisos y/o notificaciones, los días se entenderán como días calendarios. 
 
El CLIENTE declara y acepta que las condiciones generales del negocio que rigen su relación con respecto a cada uno de los 
productos y servicios adquiridos o que adquiera en el futuro con el BANCO, serán publicadas en el sitio web 
www.credicorpbank.com, las cuales estarán siempre disponibles y accesibles para todos. El CLIENTE acepta que las 
condiciones generales del negocio, además de las establecidas en este contrato, se encuentran en el Contrato de Servicios 
Bancarios que mantiene el BANCO y que podrán ser modificadas de tiempo en tiempo a discreción del BANCO dando los 
avisos correspondientes, considerándose como vigentes las últimas publicadas en dicho sitio. 
 
Las partes convienen en que EL BANCO podrá dar avisos o notificaciones correspondientes en forma individual, es decir, 
específicamente con respecto al CLIENTE, o en forma general, o sea, refiriéndose a varios o a todos los clientes. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA: Si el CLIENTE y/o a EL(LOS) USUARIO(S), llegare(n) a ser: (a) vinculado(s) por parte de las autoridades 
nacionales o internacionales competentes a cualquier tipo de investigación, pero sin limitarse, relacionada con el  blanqueo  
de  capitales,  financiamiento del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, tráfico de 
drogas, narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos y/o administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas u otros  delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo; (b) incluido(s) en listas para el 
control del blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 
masiva y lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de 
Control de Activos  en el Exterior  - OFAC emitida  por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América , la lista de la 
Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del blanqueo de capitales, financiamiento 
del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva; o (c) condenado(s) por parte de las 
autoridades nacionales o internacionales competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los 
anteriores delitos en cualquier jurisdicción, se entenderá que el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) ha(n) incumplido este 
contrato, y el BANCO podrá declarar de plazo vencido las obligaciones. 
 
También se entenderá que el CLIENTE y/o EL(LOS) USUARIO(S) ha(n) incumplido este contrato, y el BANCO podrá declarar 
de plazo vencido las obligaciones, si se vincula a cualquier investigación por parte de las autoridades nacionales o 
internacionales competentes, o se comprueba mediante fallo judicial que han incurrido en algunas de las conductas tipificadas 
como delitos de Blanqueo de Capitales según el Código Penal. Igualmente, cuando cualquiera de los arriba mencionados sea 
incluido por las autoridades nacionales o extranjeras en la lista OFAC o similares. 
 
VIGÉSIMA NOVENA: Sin perjuicio de otras cláusulas establecidas en este contrato, queda convenido que el BANCO podrá, 
de tiempo en tiempo y a su entera discreción, modificar los montos de los cargos, comisiones, recargos y gastos establecidos 
en el tarifario del BANCO o pactados en el presente contrato, fijados por la ejecución de transacciones o la prestación de 
servicios bancarios, lo cual será comunicado por el BANCO al CLIENTE utilizando cualquiera de los medios establecidos en 
el presente contrato en la cláusula referente a avisos y notificaciones.  
 
Queda igualmente convenido que el BANCO podrá, de tiempo en tiempo y a su entera discreción, añadir nuevos cargos, 
comisiones, recargos y gastos, lo cual deberá notificar al CLIENTE utilizando cualquiera de los medios establecidos en el 
presente contrato en la cláusula K de avisos y notificaciones. Para tales efectos, el BANCO queda autorizado por el CLIENTE 
para cobrar tales cargos, comisiones, recargos, gastos y demás mediante el débito de las cuentas que el CLIENTE mantiene 
en el BANCO.  
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TRIGÉSIMA: El hecho de que una de las partes permita, una o varias veces, que la otra incumpla sus obligaciones o las 
cumpla imperfectamente o en forma distinta de la pactada o no insista en el cumplimiento exacto de tales, o no ejerza 
inmediatamente los derechos contractuales o legales que le correspondan, no se reputará ni equivaldrá a modificación del 
presente contrato, ni obstará en ningún caso para que dicha parte, en el futuro, insista en el cumplimiento fiel y específico de 
las obligaciones que corren a cargo de la otra o ejerza los derechos convencionales o legales de que es titular. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA: Se conviene en que, si alguna de las estipulaciones del presente contrato resultare nula según las 
leyes de la República de Panamá, tal nulidad no invalidará el contrato en su totalidad, sino que éste se interpretará como si 
no incluyera la estipulación o estipulaciones que se declaren nulas, y los derechos y obligaciones de las partes contratantes 
serán interpretadas en la forma que en derecho proceda. 
 
TREGÉSIMA SEGUNDA: El CLIENTE acepta que el BANCO se reserva el derecho de modificar el presente Contrato, una o 
varias veces, siempre y cuando de un aviso previo de modificación al CLIENTE con por lo menos 30 días de anticipación a la 
fecha efectiva de la modificación de que se trate, pudiendo variar inclusive los montos, porcentajes o tasas fijadas para las 
comisiones, cargos, recargos y demás, o bien para establecer nuevos cargos, comisiones, recargos y demás.  
 
TRIGÉSIMA TERCERA: Las relaciones entre el BANCO y el CLIENTE se regirán y se interpretarán conforme a las leyes 
vigentes en la República de Panamá.  
 
En caso de cualquier controversia se aplicarán las leyes de la República de Panamá y serán competentes para conocer de 
cualquier acción judicial derivada de este contrato los tribunales de la ciudad de Panamá, República de Panamá.  
 
Con la firma del presente contrato, y de acuerdo con solicitud presentada al BANCO, declaro(amos) que acepto(amos) y 
entiendo(emos) los términos y condiciones por los cuales se rigen los servicios aquí detallados; y, acepto(amos) y 
declaro(amos) que, además de los establecidos en este contrato, igualmente se rigen por los que se encuentran en el Contrato 
de Servicios Bancarios que mantiene el BANCO para regular los servicios bancarios que brinda, cuyos términos y condiciones 
declaro(amos) conocer y aceptar, así como también cualesquiera modificaciones, cambios o adiciones que haga el BANCO 
en el futuro, dando los avisos  correspondientes. 
 

Panamá, ciudad de ________________ de __________ de ________.  

 

EL CLIENTE, 
 
Nombre: _____________________________________  Firma: _________________________________ 

 

Cédula / Pasaporte No. __________________________ 

 

 

ANEXO I 
 

CARGOS POR SEGURO 
SEGURO CONTRA FRAUDE, ROBO Y PÉRDIDA 

 

 
 

 


